
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Compañía Nacional de Fuerza y Luz, S. A. 
(CNFL) 

 
Carta a la Gerencia sobre el trabajo de  
atestiguamiento independiente sobre la  

razonabilidad del proceso de elaboración 
 de liquidación presupuestaria 

 

31 de diciembre de 2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

KPMG, S.A. 
31 de mayo de 2023 
Esta carta a la gerencia contiene 9 páginas 

 



 

© 2023 KPMG S.A., sociedad anónima costarricense y firma miembro de la organización mundial de KPMG de firmas miembros independientes afiliadas 
a KPMG International Limited, una compañía privada inglesa limitada por garantía. Todos los derechos reservados. 

 

KPMG S.A. 
Edificio KPMG 
San Rafael de Escazú. Costa Rica 
Teléfono: +506 2201 4100 
www.kpmg.co.cr 
 

 

 

 

 

PRIVADO Y CONFIDENCIAL 

 
Señores 
Consejo de Administración 
Compañía Nacional de Fuerza y Luz, S. A. 
Presentes 

 

San José, 31 de mayo de 2023. 

 

Estimados Señores; 

Hemos concluido nuestro trabajo de atestiguamiento independiente de la Compañía Nacional de 
Fuerza y Luz, S. A. (en adelante “CNFL”), para reportar sobre la razonabilidad del proceso de 
elaboración de liquidación presupuestaria al 31 de diciembre de 2022 y por el año terminado en 
esa fecha, de conformidad con la Resolución de la Contraloría General de la República R-DC-
124-2015 emitida el 30 de setiembre de 2015, que establece los lineamientos del trabajo para 
atestiguar sobre la elaboración de la liquidación presupuestaria, y sobre la declaración razonable 
emitida por la Administración de CNFL, en la forma de una conclusión independiente de 
seguridad razonable, acerca de si el proceso de elaboración de la liquidación presupuestaria, de 
conformidad con la Resolución de la Contraloría General de la República R-DC-24-2012, y sus 
reformas, emitida el 26 de marzo de 2012, que establece las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público, es, en todos sus aspectos importantes, razonable.  

Al planificar y efectuar nuestro trabajo de atestiguamiento, hemos considerado el control interno 
relevante para examinar el proceso de elaboración de la liquidación presupuestaria, con el 
propósito de diseñar procedimientos de atestiguamiento que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una conclusión sobre la efectividad del 
control interno de CNFL.  Por lo tanto, no expresamos una opinión sobre la efectividad del control 
interno de CNFL. 

Debido a lo anterior, pueden existir deficiencias, inclusive significativas, que no hayan sido 
detectadas por el auditor durante el trascurso del trabajo de atestiguamiento. 

Sin embargo, como resultado de nuestro trabajo no determinamos deficiencias de control que 
deban ser informadas. Asimismo, en el Anexo I damos seguimiento a los asuntos informados en 
periodos anteriores. 
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Este informe fue discutido en calidad de borrador con el Jefe del Área de Presupuesto de CNFL. 

Este informe es para información y uso exclusivo del Consejo de Administración de CNFL, la 
Contraloría General de la República (en adelante la Contraloría) o cualquier otra institución del 
Gobierno con potestades legales para ello, únicamente en relación con la Resolución de la 
Contraloría General de la República R-DC-124-2015, emitida el 30 de setiembre de 2015. 
Liberaremos nuestro informe a CNFL, la Contraloría o cualquier otra institución del Gobierno con 
potestades legales para ello, en el entendido de que no podrá copiarse, referirse ni revelarse una 
parte o la totalidad del informe excepto para los efectos internos de CNFL, sin nuestro 
consentimiento previo y por escrito. 

Nuestro informe no deberá ser considerado apto para ser utilizado o mencionado por alguna 
parte que desee adquirir derechos frente a nosotros, salvo CNFL, la Contraloría General de la 
República o cualquier otra institución del Gobierno con potestades legales para ello, para 
cualquier propósito o contexto. Cualquier parte, salvo CNFL, la Contraloría General de la 
República o cualquier otra institución del Gobierno con potestades legales para ello, que obtenga 
acceso a nuestro informe o a una copia del informe y decida mencionar nuestro informe (o una 
parte del informe) lo hará bajo su propio riesgo.  Dentro del alcance máximo permitido por la ley, 
no aceptamos ni asumimos responsabilidad alguna y negamos cualquier obligación frente a 
terceros, salvo CNFL, la Contraloría General de la República o cualquier otra institución del 
Gobierno con potestades legales para ello, en relación con el trabajo efectuado, con nuestro 
trabajo de atestiguamiento razonable independiente o con las conclusiones emitidas. 

Si el Consejo de Administración o la Gerencia General tienen alguna observación con respecto 
al contenido de este informe, tendremos mucho gusto en ampliar cualquier aspecto a su solicitud. 

Atentamente,  

Socio       Timbre de ¢25 de Ley No. 6663 
     adherido y cancelado en el original 

Cc: Jefe Área de Presupuesto 
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Anexo I. Seguimiento a situaciones de periodos anteriores  
 

Período Observación  Situación actual 

 
2021 

Situación N°1: Criterios para la aprobación de 
modificaciones presupuestarias por parte del 
Consejo de Administración. 
 
Se observó que el Instructivo de Modificaciones 
Presupuestarias no está alineado con los 
requerimientos establecidos en las Normas Técnicas 
de Presupuesto Público, en lo correspondiente a la 
aprobación de las modificaciones presupuestarias 
por parte del Consejo de Administración. El 
instructivo establece que los movimientos 
presupuestarios que tienen impacto en las metas del 
programa de inversiones y que afecten el PAO son 
los únicos que requieren ser aprobadas por el 
Consejo de Administración. 
 
Recomendaciones del 2021: 
 Realizar una revisión del “Instructivo de 

Modificaciones Presupuestarias”, para asegurar 
su alineamiento con lo establecido en las 
Normas Técnicas de Presupuesto Público en lo 
correspondiente a la aprobación de 
modificaciones presupuestarias específicas que 
deben mantenerse al nivel del Consejo de 
Administración. 

 Documentar formalmente cuales son las 
partidas, subpartidas o gastos específicos que el 
Consejo de Administración considera 
estratégicos en el presupuesto de CNFL. 

 

Corregida 
 
En el “Instructivo de Modificaciones 
Presupuestarias” (versión 3) 
observamos que se realizaron cambios 
asociados con las aprobaciones de las 
modificaciones presupuestarias.  La 
aprobación y publicación de esta versión 
está en proceso. 
 
En el artículo 4 del “Reglamento para la 
formulación de presupuestos 
extraordinarios y aprobación de 
modificaciones presupuestarias”, se 
detallan las modificaciones 
presupuestarias que deberán ser 
sometidas a aprobación del Consejo de 
Administración de CNFL.  Se observó el 
oficio 2020-0014-2023 con el acuerdo 
del Consejo de Administración de la 
sesión No. 2617 de enero de 2023, en el 
cual se detallan específicamente las 
modificaciones presupuestarias que 
deben ser sometidas a aprobación por el 
Consejo de Administración de CNFL. 

 
2021 

Situación N°2: Control de documentos. 
 
Se observaron documentos sobre las actividades de 
planificación y asociados a las fases de formulación 
y ejecución presupuestaria, los cuales tienen más de 
tres años desde su última actualización. La siguiente 
lista incluye el detalle de esos documentos. 
 
 
 
 
 
 
Recomendación del 2021: 
 A las dependencias responsables de los 

documentos indicados, someter esos 
documentos a revisión para identificar si 
requieren ser actualizados. 

Corregida parcialmente 
 

Se observó que la “Política de igualdad 
y equidad de género” posee más de tres 
años desde su última actualización. 
Asimismo, se observó el oficio N° 3330-
0224-2022 con fecha del 28 de octubre 
de 2022, en donde se indica que esa 
Política requiere ser ajustada. 
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Período Observación  Situación actual 

 
2021 

Oportunidad de mejora N° 1: Modificaciones 
importantes en los presupuestos de las áreas. 
 
El siguiente cuadro muestra un resumen de las 
variaciones al presupuesto 2021 realizadas por 
CNFL: 
 
 
 
 
 
 
 
Aun cuando CNFL no excedió el límite del 25% 
establecido en el apartado 4.3.11 de las Normas 
Técnicas sobre Presupuesto Público, del monto 
máximo que se puede variar por modificaciones 
presupuestarias, observamos que los siguientes 
departamentos realizaron modificaciones en su 
presupuesto específico por un porcentaje 
significativamente mayor al 5,50% realizado por 
CNFL y significativamente mayor al 25% establecido 
por la CGR en las NTPP. 
 

Área % de variación 
Contabilidad 204% 
Unidad Taller Anonos 61% 

 
Se observó que algunas de las justificaciones de las 
modificaciones realizadas están relacionadas con 
necesidades que pudieron haber sido identificadas e 
incluidas en la formulación inicial del presupuesto 
2021, y otras con la fase de ejecución 
 
Recomendación del 2021: 
 Fortalecer el proceso de formulación y control de 

la ejecución del presupuesto, a fin de reducir las 
modificaciones presupuestarias requeridas en la 
fase de ejecución. 

 

Corregida 
 

Durante el periodo 2022, se observó que 
el área de Contabilidad disminuyó el 
porcentaje de modificaciones, pasando 
de un 204% en el 2021 a un 18% en el 
2022.  
 
Con respecto a la Unidad Taller Anonos, 
el porcentaje de modificaciones 
disminuyó, pasando de un 61% en el 
2021 a un 34% en el 2022. 

 
2021 

Oportunidad de mejora N° 2: Formulación de 
iniciativas de inversión de Infraestructura y 
Operación de Servicio. 
 
En los reportes F-222 de Infraestructura y Operación 
de Servicios, se identificó que durante el 2021 se 
ejecutó un 20% de los recursos asignados a once 
iniciativas de inversión correspondientes a temas de 
equipos tecnológicos y adquisición de licencias. El 
siguiente cuadro muestra ese porcentaje de 
ejecución general: 
 
 
 
 

Corregida parcialmente. 
 

El Área Infraestructura y Operación de 
Servicios indicó que ha tenido algunos 
cambios a nivel de estructura.  Para el 
periodo 2022 se observaron 3 iniciativas 
las cuales se detallan en el siguiente 
cuadro:  
 
 
 
 
 
El porcentaje de ejecución de las 3 
iniciativas es de un 51.26%. 
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Período Observación  Situación actual 

 
 
La justificación brindada para la mayoría de las 
iniciativas corresponde a que el Área contó con el 
contenido presupuestario hasta el mes de agosto del 
2021, lo cual atrasó los procesos de contratación de 
ese periodo. 
 
No obstante, para la iniciativa sobre la adquisición de 
“Hand Held Robustos” con un presupuesto asignado 
de 161.2 millones de colones, se indicó la siguiente 
justificación sobre el 3.6% de ejecución 
presupuestaria obtenido en 2021: 
 
“No se cuenta inicialmente con el presupuesto. Se 
recibe presupuesto en Abril y en adelante, en una de 
las compras se re-considera la decisión para adquirir 
tabletas debido a diferencia de criterio con la parte 
Usuaria, por decisión de la Gerencia se debe 
replantear la compra de Hand Held, incluye 
migración de software, en julio se anula 
procedimiento para iniciar uno nuevo, en agosto se 
agregan 7 y 36 millones para compra de tabletas, 
iniciativa muy cambiante, equipos se entregan en 
2022, el avance reportado es sobre el logro de las 
contrataciones adjudicadas algunos equipos son 
entregados y pagados en el 2021” Nota: subrayado 
no es del original. 
 
La justificación anterior evidencia que esta iniciativa 
requirió de cambios por debilidades en el proceso de 
definición de los requerimientos técnicos. 
 
Recomendación del 2021: 

 Fortalecer el proceso de formulación de las 
iniciativas de inversión del Área de 
Infraestructura y Operación de Servicios. 

 

 
De las tres iniciativas, dos presentaron 
una ejecución inferior al 55% (Dotación 
de Hardware y Software, Intangibles) 
 
De acuerdo con lo indicado por la 
Jefatura del Área Infraestructura y 
Operación de Servicios, para el periodo 
2023, con el objetivo de verificar que los 
requerimientos presupuestarios 
cumplen con las necesidades 
planteadas por los usuarios, se remite 
un correo electrónico a las personas 
solicitantes responsables de la gestión 
para confirmar dichas necesidades. 
Además, indicó que se realizan 
reuniones con los enlaces de las 
diferentes direcciones para validar las 
necesidades TIC que tiene cada 
dirección. 

 
2021 

Oportunidad de mejora N° 3: Proceso de 
conciliación de la información de remuneraciones 
 
Se observó que el Proceso de Clasificación y 
Valoración cuenta con los instructivos “Conciliación 
de Remuneraciones – Cierre Presupuestario” e 
“Instructivo Cierre Mensual”, los cuales detallan las 
actividades para conciliar la información contable de 
las remuneraciones versus los comprobantes de 
pago de la CCSS. 
 
No obstante, el resultado de la ejecución de las 
actividades para elaborar la conciliación de 
remuneraciones no se encuentra unificado en un 
archivo consolidado. 
 
Así mismo, al revisar la conciliación de las cargas 

Corregida.  
 
Se observó que los instructivos que 
describen la conciliación de 
remuneraciones detallan la forma en la 
que se gestiona la información de las 
contribuciones patronales con respecto 
al mes que se registra y el desfase 
mensual que se presenta.  
 
Adicionalmente, se observó un archivo 
de Excel en el cual se agrupan las hojas 
de cálculo utilizadas en la conciliación. 
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Período Observación  Situación actual 

sociales, se identificaron las diferencias que se 
muestran en el siguiente cuadro en la información del 
2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al respecto, el Proceso de Clasificación y Valoración 
indicó lo siguiente sobre esas diferencias: 
 
“A nivel presupuestario las contribuciones patronales 
se registran un mes atrasado y esto obedece a que 
la C.C.S.S. remite por correo electrónico la factura 
de los salarios, la mayoría de las veces los 7 de cada 
mes y el envío del informe del cierre mensual de 
remuneraciones se tiene que remitir al Área de 
Presupuesto como fecha límite los 5 de cada mes”. 
 
Recomendaciones del 2021: 
 
Al Proceso de Clasificación y Valoración: 

 Aclarar en los instructivos que describen la 
conciliación de remuneraciones, la forma en la 
que se gestiona la información de las 
contribuciones patronales con respecto al mes 
que se registra y el desfase mensual que se 
presenta. 

 Crear un archivo que agrupe las hojas de cálculo 
utilizadas en la conciliación. 
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